
Mensaje del 
Presidente 
al Congreso 

Sólo se Necesita Paz y Confianza 
Para Alcanzar Nuestro Bie-

nestar y Grandeza 

El honorable señor Presidente Je la 
República, en su Mensaje al C o n g r i o , 
dice lo siguiente: 

AL CONGRESO 
Próximo a .su término el segundo pe-

riodo presidencial en que por voluntad 
de. la Nación mo ha sido dado dirigir 
sus destinos, en medio <Je toda clase 
de dificultades y peligros pero con la 
confianza siempre do vencerlos merced 
al favor de Dios y a la leal cooperación 

I de mis conciudadanos; h e de cumplir, 
i por última vez, en este secundo perío-
í do, el ü'eber que la Constitución me 
I señala en su articulo 68, apa,rtado cuar-
¡ to, exponiendo a los Cuerpos Colegis-
; Ikdores el estado de los servicios pú-
blicos y las recomendaciones que de 
nuevo creo deber hacerles en beneficio 
del país. • 

Desapoderada y tenaz como ninguna 
ha sido la contienda electoral, que, ü'u-
ra todavía, y cuyos lamentables ca-
racteres han de contristar por largo 
tiempo a las personas juiciosas con cla-
ra conciencia de los supremos intere-
ses nacionales, que está-n o deben «Hi-
tar muy por encima de las ambiciones 
y -de. los rencores de la política pasio-
nal o de bandería. Aún no ha termi-
nado esa contienda, con asombro do 
propios y a'3 extraños por obra de ' las 
facilidades quo el Código Electoral ofre-

| ce a la obstinación y a, la intransi-
• gencia de las fuerzas políticas empe-
i ñadas en aprovechar, todos los recur-
I sos legales que se establecieron para 
j que fueran usados ouando la necesidad 
! lo exigiere, no por sistema y como me-
ras armas efe combate. A la sabiduría 

j y patriotismo de los Cuerpos Colegis-
! ladores incumbe a'ictar las resoluciones, 
j oportunas para que esta increíble pro-
| longación del período electoral no se 
repita, y no impida ni perturbe nunca 

i más el' funcionamiento y renovación de 
' los poderes públicos en la forma y tér-
minos prescritos por la Constitución de 
l a República, a fin de prevenir los 
grandts riesgos que, de otra suerte, 
correrían su estabilidad e independen-
cia. 

Movid'o por el deseo de cooperar con 
el consejo y por cuantos medios creyé-
ramos necesarios a la solución d¿ las 
crisis electoral y financiera promovi-
das entre nosotros y que maliciosamen-
te exageraban en el extranjero los 
agentes de determinados intereses po-
líticos y no políticos, el Presidente de 

: los Estados Unidos tuvo a bien enviar-
me, en misión especial de confianza, 
previamente anunciada en debida íor-
ma, a l Mayor General Enoch H. Crow-
der coautor de varias de nuestras le-

yes políticas vigentes y con especiali- Los servicios públicos han continuado! 
dad del Código Electoral de 1917, muy s a normal funcionamiento, según paso 
conocedor de nuestros problemas poli- a exponer, después de reproducir las 
ticos y administrativos, y unido por recomendaciones que resoecto do casi 
antiguas relaciones de amistad con im- todos ellos, tuve la honra de hacer al 
portantes hombres públicos de todos :os honorable Congreso en anteriores men-
Partidos. tajes que no ran sido aún atendidas. 

Deber mío es consignar que el Mayo» [ •« » • <» ¡ •..- * V • . » • t í » i . . T . . . 
General Crowder na desempeñado con 
imparcialidad, diligencia y celo supe-
riores a todo encarecimiento su delicada 
misión, conquistando nuevos títulos a 
la consideración y respeto de todos los 
que han podido conocer y apreciar, sin 
preocupaciones ni interesadas miras, s,u 

GOBERNACION 
Hay 'tranquilidad en todo el teivi • j 

torio de la Repú^liaa. Se han celebra-
do las elecciunes especiales señaladas 
en diversos términos municipales, con 
el mayor oi'aen, habiendo concedido 

competencia y noble concurso a la obra e í Gobierno cuantas garantías han si-
de nu^jtra nueva legislación financiera do scicitaaas por los partidos poiíti-
y del restablecimiento de la normali- cotí, pai'a que í'ueia uu hecho la libre 
dad política., sin mengua de nuestra emisión dei voto. En esas garantías 
soberanía o independencia.' s e cueiita la ae haber hecho cesar en 

El estado gen ral del país, al finali- sus cargos a todos los Delegados Mili-
zar los ocho años que comprenda mi tares de la Secretaria de Gobernación 
gestión permíteme afirmar, con la sa- que, hace algún tiempo, fueron nom-
tisfacción del deber cumplido, quo no tirados para el mantenimiento del or-han sido inútiles mis esfuerzos ni la den púb.ico_,eii algunas local idades. cooperación que he debido siempre al , , , . 
honorable Congreso. 1 X 0 existan huelgas de importancia 

El orden y la paz se han mantenido C n ^ ^ u / a U d a d todas han sido so lu-
flrmemente; y su restablec imiento>a ; d o n a d a s entre trabajadores y patro-
única vez que lograron turbarlo seria- n o s ' • 
mente los enemigos de la paz pública, continuado, con el mismo em-
siguió muy de cerc a a su alteración! P c ño , la labor encaminada a la ex-
siendo entonces mi empeño que los i i - tinción de los juegos i l ícitos. Con la 
gores de la justicia no excluyeran cooperac ión hasta ahora prestada por 
los dictados de la clemencia. touus ios elementos en eilo interesa-

La pública riqueza se ha desenvuelto dos se han alcanzado ^lisonjeros resul" 
en términos por ningún otro país supo- tauos y este respecto . 
rados; la Administración no ha descui-
dado ninguno de los servicios esencia-

( • > . . • > • . . . , . . . . . » « » - — 
, , . . . „ El penouo uieiiai de l o s ^ J o n s e j o s , I 
0>U dt S f ge°nê rcTmTŝ o --------más adelanto. Después de cubiertas to-1 m a r z o . l l ü » U U Ü aunrae en ninguno u» 

fcnoo, por nadarse en u eceso a contar 
übi ¿o ue l e o r e i o , i e c n a ue su reno- j 

las necesidades, me es dado d'ejar en i vutaoü yarciai , ttetMtto a estar penaren- j 
las arcas públicas, «n efectivo o en va-1 te de elecciones' complementarias la 
lores, según en el lugar oportuno se ' 
verá, $36.043,502.05. en vez de 
$1.501,962.55 que rocibí de mi antece-
sor. El comercio ha tenido el gigan-

das las atenciones y de. acudir con lar-
gueza, aunefue sin prodigalidad, a todas 

tesco desarrollo que se comprueba com-
parando las cifras de nuestra estadís-
tica de 1913 con las de 1918 últimamen-
te publicadas. Ellas demuestran que 
el primero de dichos años las impor-
taciones alcanzaron a la cifra de 
$143.827,000 y las exportaciones a la 
da $165.125,"000, coa un total para el 
comertio exterior de S30».fo2,000. Ea 

proc lamación ue loa nuevos Conseje-
rus ea toao ei territorio ae la jttepu-
b'ílca. Ei Gobernador Provincial de la 
Haiúiana es ei único ae estos mncio-. 
uacibs que ha uaoado posesión ue su 
ca^go. , 

es menos anómaia la situación 
de xu. aiuyoria de nuestros Ayunta-
mientos. p o r ios mot ivos ya expre-

j saaos, no estuvieron en aputuu ue I 
¡ iniciar ei p4:iouu ueuiuerativo que co - J 

sino l| „, „ 7 , " " T , ' ' " " T ' ' luengo ti primer ¿unes ue leDrero, s el de mil novecientos diez y ocho, lian • ,, , „ , , , . „ ' J ' , l . 1111 ha 11w i'ie.n.n m v s alcanzado, respectivamente^ las impor 
taciones la cifra de $297.622,000; las 
exportaciones la de $413.325,000 y el 
total del •omercio exterior ha ascen-
dido a $714.947,000. 

Otros fi'atos, igualmente significati-
vos, ofrece la lectura de este Mensaje, 
en relación con los expuestos en el de 
noviembre último, que también he dé 
recordar al Honorable Congreso, repro-
duciendo mis indicaciones. En todos 
los órdenes_ puieden hacerse aViálogos 
cotejos, con' resultados igualmente fa-
vorables-. Sean, ; o r tanto, cuales fue-
ren las declaraciones de los pesimis-
tas sistemáticos, tales hechos y otros 

seseina, y uno ue ios ciento aiez y seis í 
que lUi^ói'au actualmente la iNácíon. L 
uon poste- lo i iuad a aquella íecna, se I 
han consütuiuo otros siete urgail is- I 
mos de esa ciase, íiasta ei uia x± üe I 
marzo a que ai caucan trieos uatos. JÜS i 
de advertirse que ei Ayuntamiento de j 
mei uu, consucuiao en pr imero de di-
u i iUUi , na queaaao en estaao ae re-
ceso a virtud ue un ía i l o aei Tribunal 
Supremo, auuianuo i.as pi'oci-aiiia.eioues 
üei Alcaide y Concejales que tomaron j 
poaeoiOii en dieno uia. 

A consecuencia ue lo dispuesto en ¡ 
el art iculo IV üe ley de 31 üe enero, i 

iLAvu^yo 

harto conocidos, prueban que el país j hálianse en posesiou ae sus cargos , 
no ha cesad'o de prosperar y. do desa- ¡ nin la previa constitución regiamenta-
rrollarse enormemente en todas direc- r i a ae íes AyuutaiiileiiiOfa . t opecuvos , 
clones; y que sólo necesita paz y con- l o s / l l C l H l ü e s Municipales de la t laoa -
fianza para alcanzar en breve tiempo. i n s o l a c i ó n 'u«i Sur, Uuaue, Ma-
un período de bienestar y de grandeza. • , 
que excedan a cuanto pueda imaglnlrl flruSi" ^ d a ü e s - . 
se o preverse, no obstante las pertur- EncOUU'anUOse en deceso ei Consejo, 
badoras exaltaciones do loa demagogos P°r Decreto número l a » , de fecha Id 
y de los difamadores d'e su propio país Ue i: eürero, le lúe. conceaida ai Go-
que pretenden esparcir el descrédito btrnador i?iOVínci¿ii de Caiuagtiey, se-
más injusto contra la Nación y sem- u^j xiuoiio Silva, ia l icencia especial 
brar el rencor y el odio entre sus pro-; prevenida en di arücuüo 121 Couigo 
píos hijos, llenando el porvenir de som-! Electoral , uada su conáic ion r e c u -
bras que felizmente se desvanecerán] „ 
como Otras veces, ante el resplandor,1 u t ; b e n u C 1 0 1 ^ U l c ü a 

de la verdad. Provinc ia . 


